
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintiocho (28) de Junio de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2018-00701 de YOLANDA CASAS 

CASAS contra SERDAN S.A., informando que obra memorial remitido 

por la apoderada de la demandante, que el apoderado de la entidad 

demandada allegó la consignación del pago de los honorarios a 

nombre de la entidad y que la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca no ha emitido el dictamen 

decretado. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, avizora este despacho que  

la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca no ha allegado el dictamen de calificación de la pérdida 

de capacidad laboral que fue decretado mediante providencia del 

veintidós (22) de marzo de 2022 (Arch. 014), sin embargo, ya se 

acreditó el pago de los honorarios a nombre de la entidad por el 

apoderado de la sociedad demandada (Arch. 021) y a la fecha la Junta 

le informó a la actora que el expediente se encontraba en proceso de 

asignación de fecha de valoración de la paciente (Arch. 027). 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en el art. 77, parágrafo 1, 

numeral 4, inciso final, resulta necesario que, respecto al trámite 

pericial se ordene su traslado a las partes con antelación suficiente a 



 
 
 
 

la fecha de la audiencia, traslado que no se puede efectuar como 

quiera que no se ha allegado el dictamen pericial por la entidad 

competente.  

Así las cosas, se ordena que por Secretaría SE OFICIE de forma 

expedita al Representante Legal de la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca para que realicen y remitan a 

este estrado judicial el DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE LA 

PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL de la demandante YOLANDA 

CASAS CASAS, tal como fue oficiado previamente por este Despacho 

el veintiocho (28) de marzo de 2022 (Arch. 016), el cual deberá allegar 

la entidad de manera URGENTE so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en el art. 44 del Código General del Proceso, así 

como a las que procesalmente correspondan. 

Ahora bien, en observancia del estatuto procesal, no se llevará a cabo 

la celebración de la audiencia que se encontraba programada para el 

día veintinueve (29) de junio de 2022, siendo procedente que, una vez 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez allegue el dictamen, se 

ordenará su traslado a las partes y se fijará nueva fecha para llevar a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

Mng 
 



 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO  
NUMERO 83  FIJADO EL 29 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria 
 

 

 
 
 

 
 


